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tiio prosador que Colombia no teqía sino un solo puer­
.to,' el de Cartágena, y aseguraba' que la capital de l_a 
República era. Medellín. Aparte de que para !iÍl _el único 
hombre de letras notable había sido el autor de idola
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Fori, olvidándose de tántos que han dado días de glo-
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ria. a la patria y escrito páginas inolvidables; oradores, 
Jitératos, po-�tas; hom'bres iie ciencia y hombres de estado. 

Eran tales las inexactitud�s de ese artículo·, al cual 
daba indiséutible autoricÍad ante el público español la 
personalidad del aut�r y �l prestigio de la rev¡sta que 
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lo in��rtaba, qu7 cr�ímo.s u_n deb�r-si9uiera .f�ese. qe
manera, rápida y modestísim.a-rectificar ag�_ellos err9-
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res, y al efecto dirigimos una larga carta abierta al se-
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ñor de Castro, carta que publicamos en Cádiz y qu.e fue 
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reproducida por algunos diarios y revistas españolas. 

J. M. PEREZ SARMIENTO
(Del libro titulado Colombia).

NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO 
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Dt.REtO NUMERO 2 DE 1919 

El Rector del Colegio /vfayor de Nuestra Señora , 
del Rosario 

Vista la renuncia presentada por el señor colégial 
doctor Antonio María Barriga Vilialba del cargo de Se­
cretari,o del. Colegio, y conforme a ias facultades qüe le 
confiere el parágrafo III del título II de las constituciones 
nuevas, 

DECRETA: 

,'.\rtí_culo µnico� vN,ón1prase Secretario. de.l Col,eg:,io Ma­
yor pe �u�stra Seupra .d_el _Rpsario �1 señ_or coleg)a_l don
Pedr,o Ramírez Toro, �ach!ller e11 /tlosofia y _letras. 

Dado en Bogotá,' á 28 de febrero de 1919. 
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. El Rector, R. M. CARRASQUILLA 
\ 
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JUICIO CRITICO 

SOBRE UN TEXTO DEL COLEGIO 

Bogotá, noviembre 30 de 1918 

Señor doctor don Nicasio Anzola-L. C. 

Muy apreciado señor doctor y muy distinguido 
amigo: 

Bondadosament� hé!- querido usted . una palabra mía, 
no obstant� �i re�onocida incompetencia, sobre el Curso
Tercero de Derecho Civil que dicta usted como profesor 
de la materia en e! qjstórico instjtuto del Rosario, y 
que está" danµo a la e�tampa . 

TuvE: el gusto pe leer .con detenimiepto y, a la 
verdad, con cariño, la p_arte del Curso q!-1� se sirvió 
usted enviarme, y eonsagrarle la merecida �ten�ión, no 
obstante los b_re¡.,e� momentos de qu.e h� dispuesto 
para ello, n.o sólo porque J.a publicaci.ón d.e,qe .�acerse 
ya, sino por lo tpµlt_iple y cpmplejo de '!lis labores 
ofici1;11es que, ciertamente, r�claman cuid,ado muy asiduo 
y la más absoJuta consagración. 

Sigue uste,d e1¡1 la exposici,ón de las · do.e.trinas y 
prind,pios legales .el aptigu.o y -tradtcional _méto,do exe­
gético o de comentario a Jas · djsposicione� de ta ley, 
que consiste, en lo geneq1I, en copiar el art�ulo o,bjeto 
del estudio y hacerlo pre�eder o seguir <¡le u_r,i ;aná.llsis 
del mismo, a fi,n de h-acer 1coi:10.cer a los alumnos, con 
la mayor fidelldad y facilidad deseables, la regla l_egal 
en sí misma y los 1princ,ipio? elementales de cada 
materia. 

A ve.ces t&mb-iéi;i pr,e�enta usted , con pars,imonia, 
los orígenes pró�imps -o remotos de la ,propia regla y 
su natural enlace ,y armoní-� CQD e,I conju1'to de la ob,ra 
,legislativa, sin olvidar fund&rse en ,la jurisprudencia 
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